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GUAYAQUIL 

  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA 
  

HIDROMECANICA ANDINA HIDROAN- 
  

  

  

  

10 

11 

día de hoy dieciseis de septiembre de mil novecientos 
e 

  

o 
ochenta_. “iete, ante mí, Doctor Miguel Jernaza 

Requena, “Akogadp, Notario Titular (Tec imo ) Quinto del 

cartón Eáayaquids, comparece: la compañLa ÁIDROMEGAÑICA 
  

ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. , representada por el señor 
  

12 
CARLOS BALLERINO BALBONTIN, quien declara ser de estado 
  

13 
civil casado, de profesión ejecutivo de empresas, el 
  

14 

15 

16 

17 

.. mismo que acredita su intervención con el nombramiento 
  

que será ¡insertado a la presente escritura como 
  

documento habilitante.- El interviniente es mayor de 
  

edad, de nacionalidad chilena, domiciliado y 

  

18 
residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 
  

a 19 
para contratar, a quien de conocer doy fé.-” Bien 
  

20 
instruido que fué en el objeto y resultados de esta 
  

21 
escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 
  

a la que procede con amplia y entera libertad, para su 
  

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 
  

  

  
l Escrituras Públicas a su cargo, uma por la cual conste 

' el Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos 
  

Sociales de la Compañía HIDROMECANICA ANDINA 
  

HIDROANDINA C. LTDA., la misma que se otorga al tenor 
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20 
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22 

23 

24 

25 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - 
  

Interviene en el otorgamiento de la presente Escritura 
  

Pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial de 
  

Estatutos Sociales de la Compañia HIDROMECANICA ANDINA 
  

HIDROANDINA C. LTDA., el señor Carlos Ballerino 
  

Balbontín, Presidente de la mencionada compañia, y como 
  

tal, representante legal de la misma, debidamente 
  

autorizado por la Junta Ceneral Extraordinaria de 
  

Socios celebrada el veintiocho de julio de mil 
  

novecientos ochenta y siete, copia certificada de cuya 
  

acta se insertará y formará parte de la presente 
  

Escritura. SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a) Mediante 
  

Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo 
  

Quinto. del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza 
  

Requena, el primero de octubre de mil novecientos 
  

ochenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil 
  

  

del cantón Guayaquil con fecha veinticuatro de enero de 
x¿__-A+ O KK e, 

  

mil novecientos ochenta y seis, se constituyó la 
      

  

compañía, con un Capital social de cien mil sucres; b) 
  

Mediante Resolución número ciento setenta y seis del 
  

dieciseis de mayo de mil novecientos setenta y ocho, el 1 

  

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
  

autorizó la Inversión Nacional del señor Carlos 
  

Ballarino Balbontín, de nacionalidad chilena; c) 
  

Mediante Resolución número ciento cincuenta y siete del 
  

26 

27 

veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y 
  

cinco, el Ministerio de Industrias, Comercio e 

  

28 
Integración, autorizó la Inversión Nacional del señor 
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14 

15 

16 
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o 
er 

Ingeniero Julio Eduardo García Saavedra, de 
  

nacionalidad boliviana; y, d) .La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía HIDROMECANICA 
  

ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. en sesión celebrada el día 

veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y siete, 
  

resolvió por unanimidad, aumentar el Capital Social de 

la Compañía en la suma de seiscientos mil sucres y que 

se reformen parcialmente los Estatutos Sociales, tal 

como consta del texto del Acta de Junta General 
  

Extraordinaria que se inserta en la presente Escrítura 
  

Pública. TERCERA: DECLARACIONES.- El señor Carlos 

  

Ballerino  Balbontiín, Presidente de la compañia 
  

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., 
  

representante legal de la misma, hace las siguientes 
  

declaraciones correspondientes al Aumento de Capital y 
  

Reforma Parcial de Estatutos Sociales de la Compañía: 
  

UNO) Que el Capital Social .de la compañía HIDROMECANICA 
  

ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., se aumenta de cien mil a 

  

setecientos mil sucres, mediante la suscripción de 
  

seiscientas nuevas participaciones de mil sucres cada 
  

una.- DOS) Que de conformidad con lo dispuesto en el 
  

artículo ciento doce de la Ley de Compañias vigente, 
  

todos y cada unmo de los socios de la Compañía 
  

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., han suscrito 

  

j la parte proporcional del Aumento de Capital que le 
  

corresponde a prorrata de sus participaciones en la 
  

compañía, por lo que la lista de suscriptores del 
  

Aumento de Capital Social de la compañía es el 
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siguiente: a) el señor Ingeniero Julio Eduardo García 
  

Saavedra, de nacionalidad boliviana, residente en el 
  

Ecuador, calificado como Inversionista Nacional, ha 
  

suscrito doscientas noventa y cuatro nuevas 
  

participaciones de mil sucres cada una; b) El señor 
  

Carlos Ballerino Balbontín, de nacionalidad chilena 
  

residente en el Ecuador, calificado como Inversionista 
  

Nacional, ha suscrito doscientos noventa y cuatro 

nuevas participaciones de mil sucres cada una; c) El 
  

señor Licenciado Heinz Moeller Gómez, de nacionalidad 
  

ecuatoriana y domiciliado en el Ecuador, ha suscrito 
  

doce nuevas participaciones de mil sucres cada una.- 
  

TRES) Que cada uno de los suscriptores ha suscrito 
  

participaciones en el Aumento de Capital, a prorrata de 
  

las que actualmente poseen en el Capital Social de la 
  

Compañia, las que se pagan también a prorrata de lo que 
  

le corresponde a cada uno, de la forma que consta en el 
  

texto del Acta de Junta General Extraordinaria del 
  

veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y siete, 
  

que se incorpora como documento habilitante; CUATRO) 
  

Que el Contrato Social de la Compañía HIDROMECANICA * 
  

ANDINA HIDROANDINA GC. LTDA., ha sido parcialmente 
  

reformado de manera que la cláusula sexta quede así: 
  

"SEXTA.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

  

compañía es de setecientos mil sucres, el mismo que se 
  

encuentra dividido en  setecientas participaciones 
  

sociales, iguales e indivisibles, de un valor de mil 
  

sucres Cada una”. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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Da Y 
E ms 72) de hoy, resolvió elegir a usted PRESIDENTE de la 

27 

28 

na A 

UNO) Copia certificada del Acta de Junta Ceneral 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañia HIDROMECANICA 
  

ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., celebrada el veintiocho de 
  

julio de mil novecientos ochenta y siete; DOS) Copia de 
  

la Resolución del Ministerio de Industrias, Comercio e 
  

Integración, calificando como Inversionista Nacional al 
  

señor Carlos Ballerino Balbontín; TRES) Copia de la 
  

Resolución del Ministerio de Industrias, Comercio e 

Integración, calificando como Inversionista Nacional al 
  

señor Ingeniero Julio Eduardo García Saavedra; CUATRO) 
  

Copia del nombramiento de Presidente del señor Carlos 
  

Ballerino Balbontiín, que acredita “su  personeria. 
  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 
  

estilo necesarias para. la. plena validez de esta 
  

escritura. (firma ilegible) Doctor Heinz  Moeller 
  

Freile. Abogado. Registro número cero sesenta y seis.- 
  

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
  

PUBLICA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- NOMBRAMIENTO. - 
  

Guayaquil, "veintiocho de enero de mil novecientos 
  

ochenta y seis. Señor Don CARLOS BALLERINO BALBONTIN. 
  

Ciudad. De mis consideraciones: Por la presente 
  

cúmpleme comunicarle que la Junta General 
  

  

  

  

EA sociedad, por un periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio 

  

  

de «sus funciones ejercerá usted la representación 
  

legal, judicial y extrajudicial de la compañia en forma 
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27 

28 

individual, de acuerdo con el artículo Quinto de los 
  

Estatutos Sociales de la compañia, los mismos que 
  

constan de la Escritura Pública otorgada ante el 
  

Notario Doctor Miguel Vernaza Requena, el día primero 
  

de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, la misma 
  

que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
  

Guayaquil, el veinticuatro de enero de mil novecientos 
  

ochenta y seis. Muy atentamente, (firma ¡legible) 
  

Licenciado Heinz Moe ller Gómez. SECRETARIO AD-HOC DE LA 
  

JUNTA. Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 
  

Guayaquil, veintiocho de enero de mil novecientos 
  

ochenta y seis. (firma ilegible) Carlos Ballerino 
  

Balbontín. Queda inscrito este Nombramiento a foja 
  

cuatro. mil ciento cincuenta y tres, número novecientos 
  

setenta y nueve del Registro Mercantil y anotado bajo 
  

el mímero mil seiscientos veinte del Repertorio.- 
  

Archiváíndose los certificados de Registro y Defensa 
  

Nacional.- Guayaquil, seis de febrero de mil 
  ) : . : : 

novecientos ochenta y seis.- El Registrador Mercantil. 
  

(firma ilegible) Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade. 
  

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. Registro- 
  

Mercantil cantón  Guayaquil.- E S CR 1 T UR IUA. 
  

PROTOCOLIZACION DE LA AUTORIZACION NUMERO CIENTO 
  

CINCUENTA Y SIETE, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
  

COMERCIO E INTEGRACION, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

  

QUIMICO JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA. CUANTIA 

  

INDETERMINADA. RESOLUCION NUMERO CIENTO CINCUENTA Y 

  

SIETE. EL  SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, 
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COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL.- En uso de las 
  

facultades que le conceden el Decreto Supremo mímero 
  

setecientos ochenta y nueve de once de septiembre de 
  

mil novecientos setenta y cinco, el Acuerdo mímero 
  

seiscientos sesenta y tres de veinte de mayo de mil 
  

novecientos setenta y seis; y, el Decreto Ejecutivo 

número sesenta y tres de veintisiete de agosto de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro; y, Considerando los 
  

Decretos Supremos número novecientos setenta y cuatro 
  

10 
de treinta de junio de mil novecientos setenta y uno y 
  

11 
número mil ochocientos setenta y cinco de veintisiete 
  

12 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete, el 
  

13 
Acta de Declaración de Inversión Nacional número cero 
  

14 
ochenta y cinco de veintidos de julio de mil 
  

15 
novecientos ochenta y cinco, la solicitud y 
  

16 
documentación presentada por el Ingeniero Químico JULIO 
  

17 
EDUARDO CARCIA SAAVEDRA; y, el informe favorable número 

  

18 
DRI cuatrocientos ochenta y cuatro MICEI, de julio 
  

19 
veintidos de mil novecientos ochenta y dinco, emitido 
  

20 
por la Dirección Regional de Integración. RESUELVE 
  

AUTORIZAR al señor Ingeniero Químico JULIO “EDUARDO 
  

GARCIA SAAVEDRA, de nacionalidad boliviana, residente 

  

en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostrado 
  

con la visa de Inmigrante, Categoría diez-cuatro, 
  

concedida el treinta de abril de mil novecientos 

  

ochenta y dos, por el Director General de Extranjeria 

  

en Quito y registrado con el número doce-dos cinco uno 
  

cinco- uno ocho uno cuatro cuatro, para que invierta 
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con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la 
a     

constitución, aumentos de capital, compra de acciones, 
  

participaciones o derechos de compañías constituídas o 
  

por constituirse en el Ecuador y en Empresas 
  

Unipersonales. El señor Ingeniero Químico JULIO EDUARDO 
  

GARCIA SAAVEDRA, por tener la calidad de INVERSIONISTA 
    

NACIONAL, según el Régimen Común de Tratamiento a los 
  

Capitales Extranjeros, y sus reformas, hará uso de la 
    

presente autorización, las veces que fuere necesario, 
          

para lo cual en cada ocasión presentará copia 
  

protocolizada de esta Resolución, conferida por un 
        

Notario Público. Disponer que la presente Resolución, 
  

sea protocolizada en una de las Notarías Públicas del 
      

Pais. - La presente Resolución, deja a salvo las 
    

limitaciones prohibiciones, establecidas para ciertas 
    

actividades o sectores de la producción. COMUNIQUESE. 
  

DADO, en Guayaquil, a veinticuatro julio mil 
      

novecientos ochenta y cinco. (firma ilegible) Doctor 
  

Roberto Hanze Salem.  SUBSECRETARIO REGIONAL DE 
  

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL. Hay 

    

un sello. SENOR NOTARIO: Sírvase protocolizar en el- 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 
  

Resolución ciento cincuenta y siete del veinticuatro de 

  

julio de mil novecientos ochenta y cinco mediante la 

    

cual el Subsecretario Regional de Industrias, Comercio 

  

e Integración en el Litoral, autoriza al señor 

  

Ingeniero químico Julio Eduardo García Saavedra de 
  

nacionalidad boliviana, para que invierta con el 
ARE al pr 

 



ALLA 40 DIDIÓN DL JUNTA GIENtIiAs EXAJCAURDINARLA DE SUCLOS DE LA 

COMPAÑIA HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C ¿LTDA ¿mano 

- > >. y. teo. 

En Guayaquil, a los veinte y ocho días del mes de julio de mil. 

  

novecientos ochenta y óléte, se reúnen! los socios de la compa= 

ña. HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA Co LTDA., a las nueve ho- 

ras en el local social de la compañfa, de conformidad con lo - 

dispuesto em el artículo 280 de la Ley de Compañías vigente. - 
A e tr PR so A RR 

Actúa como Presidente. el titular, señor Inge Carlos Ballerino 
    

Balbontífn y_ como Secretario el Gerente, General señor Inge Julio 

Eduardo García Saavedra. El Presidente ordena al Secretario que 

cumpla con jo dispuesto en el artículo 281 de la Ley de Compa- 

ñfas y con las demás disposiciones reglamentarias y tomo lista 
e 

de los socios presentes, resultando que asisten los siguientes: 

señor Inge Eduardo García Saavedra, por sus prppios derechoS, 

, Propietario de cuarenta y nueve participaciones iguales e indi- 

  

_ . visibles de mil sucres cada unaj señor Inge Carlos Ballerino - 

Balbontín, por sus propios, derechos, proPietario de cuarenta Y 

nuere participaciones iguales e indivisibles de mil sucres ca= 

da una; 3 yy señor Ledo. Heinz Móeller Gómez, por sus propios de- 

rechos, propietario de dos particifaciones iguales e. indivisi - 

bles de mil sucres cada un una. Cada participación tiene derecho a 

un voto, Acto seguido los socios por unanimidad deciden consti- 

tufrse en Junta General para conocer el siguiente Orden del Día: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL, constatado el. 
quórum legal el Presidente declara formalmente constitufda la - 

Junta General, concede la palabra al señor Lcdo. Heinz Moeller 

Gómez, quien manifiesta que habiendo revisado la contabilidad - 

de la sociedad estima conveniente que se aumente el capital so- 

cial a la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, aumento que se efec- 

tuaría por los socios de la compañía en proporción a las parti- 

cipaciones que poseen y se pagaría en numerario al contado en. 

  

  

  

   

  

    

SÁ suma de trecientos mil sucresy yy, en numerario y a un año - 
  

o contado a partir de la fecha de inscripción en el Regis= 

  

deL Extraordinaria, por unanimidad, resuelve aumentar el capi 

social en la suma de seiscientos mil sucres mediante la sus- 

cripción de seiscientas participaciones iguales e indivisibles 

de un mil sucres cada una, las mismas que se pagarán en numera-= 

rio de acuerdo al siguiente detalle: el señor Ing. Julio García 

Saavedra suscribe 294 participe 'onesj] el sefñior Ing. Carlos Ba- 

llerino Balbontín suscribe 294 participacionesjzyy el señor  - 

  

Lcdo. Heinz Moeller Gómoz suscribo 12 participaciones, todas las 

participaciones suscritas son iguales e indivisibles por un va- 

 



lor nominal de mil sucres cada una, y son _ pagadas por los corres 

  

pondientes suscriptores en el cincuenta por ciento del valor de 
A A A A 

cada una en numerario al contadojy debiendose Pagar el cincuenta 
  

  

2 a a A A 
por ciento restante a un afío plazo y en numerario. Acto seguido 
E 

  

  

el Presidente manifiesta qué dado que la Junta Genral_ ha aproba 

do el auménto de' capital a la suma de setecientos mil sucres, = 

es necesario que 5e reforme la «(laúsula sexta del Contrato Cons 

titutivo de la compañía. Luego de las correspondientes delibera 

ciones la Junta Generali, por unanimidad, resuelye que la claúsu' 

lasexta quedo asf: "SEXTA,- CAPITAL SOCIAL,- El Capital Social 

de la compañía es de setecientos mil suores, el mismo que se en 

cuentra dividido en setecientas participaciones sociales, igua- 

les e indivisibles, de un valor de mil sucres cada una", Final- 

mente por igual unanimidad, la Junta General resuelve autorizar 

al Presidente de la _Compañifa o quien legalmente le _subrogey par” 

ra que suscriba y otorge la correspondiente Escritura] Pública - 

de aumento de. capital y reforma del contrato social. No Habien 

do otro asunto que tratar, el Presidente concóde un momento de 

"receso para la elaboración de la presente, acta, hecho lo cual, 

- se reinstala” la sesión, . el acta es lefda y. aprobada por unanimi 

dád y sin. observaciones, con lo que se levanta lá sesión siendo 

las dyez hor s de la misma fecha. 

  

, 

r * - 

Certifico que es fiel copia de su brisiñal.- 

Guayaquil,  júlio 28 de 1987 : 
. - . o mx r 
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- CS , r " - 3 z TF PA : 
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ING. JULTO GARCIA “SAAVEDRA : 

" GERENTE GENERÁL-SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Fo NUMERO: 398/78.- PROTOCOLIZACICN DEL TEXTO DE LA RESOLUCI 

o 2 pe | 
FA NUMEROCERO CIENTO SETENTA Y SEIS, DIC- 

E a TADA POR EL INGENIERO FRANCISOC SU | E AS STARS 
Ts E PR 1 EA: 

. ? 13 RODRIGUEZ, DIRECTOR REGIONAL DEL MINIS- | 
a z s1 | 

E + A TERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA | 
—— E EY — ZA GE? NS — 

o ESO PENN, CION, EN EL LTTORAL , CON FECHA DIECISEIS 
+ a hd - ¡ 

Zo 2. A : 
hoy l na DE MAYO DE MIL NOVECIENIOS SETENTA | 
? AR e O Y 

— 

0% SO Y OCHO, POR IA CUAL SE AUTORIZA AL SE- | 
- Z 7% ly Ne r P SE- | 

g ' DT 
| 

EC SOR CARLOS BALLERINO BALBONTIN, CIUDADA- 

y NO DE NACIONALIDAD CHILENA, RESIDENTE | 
. | 

* J 

+11 EN EL ECUADOR, PARA QUE INVIERTA, CON 

% EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, 
! 

| EN LA CONSTITUCION, ALMENTOS DE CAPITAL, 

A 
7 COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O 

E A DERECHOS DE COMPAÑTAS CONSTITUIDAS O 

POR CONSTITUIRSE EN EL  ECUADOR.- 
  

CUANTIA: INDETERMINADA. 
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POTOCOLIZACION: —CERTIÍFICO SEE DE CONFORMIDAD CON 1O Di 

| 

- CIA DEP . 

AA+ - SAO 
- EN EL NUMERAL SEGUNDO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, EN 

A 

ASS 

"AL VIGENCIA, EN ESTA FECHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS ] 
A 

| 

““SLICAS DE LA NOTARIA DECIMA SEPTIMA, A MI CARGO, EN CUATRO FOJAS UTILES, 

SPUES 
pe 

A po 

> 

  
—CLUYENDO LA PRESENTE, EL TEXIO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO CIENTO SE- 
E 

TA Y SEIS DICTADA POR EL SEÑOR INGENIERO FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ, 

TRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

Eh
 
r
l
 

e,
 

ol 
le 

qe 
l
c
 pa
 

N
R
.
 

EL LITORAL , CON FECHA DIFCISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

y OCHO, POR LA CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR CARLOS BALTERINO BALBONTIN, — 
E 
Z 
3». 
á 
A 

E CHILENA, RESIDENTE EN EL ECUADOR, PARA QUE _ CIUDADANO DE NAC -IONALIDAD 
  

  

    

    

      

   

   
   
     

INVIERTA, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, EN LA CONSTITUCION, > 2 
/ 

W2ENTOS DE CAPITAL. COMPRA DE ACCIONES, PARTÍCIPACIONES O DERECHOS DE   
A í Y 

: Y 

COMPAÑTAS CONSTITUIDAS ¿0 POR CONSTITUIRSE EN EL ECUADOR . GUAYAQUIL, 

PA] / | 
i i 

_ TREINTA Y UNO LE JULIO; DE MIL NOVECTENTOS (serra Y OCHO.- EL NOTARIO. 

ÑN LP 
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TESTIMONIO 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE DECIMO TERCER A PTA 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, y A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 
LC AA ÓN A A A 

. : l, 

MES MES DE JULIO DE MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y SIETE: - EL NOTARIO: . 
q A 
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GUAYAQUIL 3 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

          

19 
e 

carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 
  

aumentos de capital, compra de acciones, 
  

participaciones o derechos de compañías constituídas o 
  

por constituírse en el Ecuador y en Empresas 
  

Unipersonales. (firma ilegible) Abogada Mirna Minuche 
  

Freire. Registro número tres mil novecientos treinta y 
  

cuatro. DILIGENCIA: A petición de la Abogada Mirna 
  

Minuche Freire, en cuatro fojas útiles, incluyendo esta 
  

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 
  

Públicas de la Notaría Décima Quinta, a mi cargo, la 
  

Autorización número ciento cincuenta y siete, del 
  

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, a 
  

favor del señor Ingeniero químico JULIO EDUARDO GARCIA 
  

SAAVEDRA, como Inversionista Nacional. Guayaquil, 
  

agosto primero de mil novecientos ochenta y cinco. 
  

(firma ilegible) Doctor Miguel Vernaza Requena Notario 
  

Décimo Quinto de Guayaquil. Hay un  sello.- SE 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI 
  

CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, 
  

QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, EL PRIMER DIA DEL MES 
  

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.- (firma 
  

ilegible) Doctor Miguel Vernaza Requena, Notario Décimo 
  

Quinto de Guayaquil. Hay un sello.- Quedan agregados al 
  

protocolo, el Acta de sesión de Junta  Ceneral 
  

Extraordinaria de la Campañía HIDROMECANICA ANDINA 
  

HIDROANDINA C. LTDA. y la protocolización del texto de 
  

la resolución número cero ciento setenta y seis, 
  

dictada por el Ingeniero Francisco Suárez Rodríguez, 
  

 



Director Regional del Ministerio de Industrias, 
  

Comercio e Integración, en el Litoral con fecha 
  

  

  

  

  

  

2 

3 dieciseis de mayo de mil novecientos setenta y ocho, 

4 por la cual se autoriza al señor Carlos Ballerino 

5 Balbontín, ciudadano de nacionalidad chilena.- Leída 

6 que fué, integramente en alta voz, al compareciente, 

7 éste la ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en 

8 unidad de acto de todo lo cual DOY -FE.-_se> 
  

  

- 
o NX 

. HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. 
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12 l CARLOS BALLERINO BALBONTIN. 

13 C.l. 07-042 H 304 C.T.0270S y 

14 R.U.C. OTTO FIS ES SODA 

15 

16 IRÉ Mo ERA 
17 DR, MIGUEL VERNAZA REQUENA 
18 : ASTARIO XY DE GUAYAGUIL 

Al at     
  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
  

  

  

    

    

  

  

    
  

  

  

  

19 

30 TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS NUEVE DIAS DEL MES 

21 DE NOVIEMBR! MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.-=»" 

22 ———— 
A 

23 

24 BR. MIGUEL VE¿RNAZA KEQUENA 

NOTARIO VDE UA YAQUI 

25 

26 

27 
  

28 
  

 



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

            
         

    

     

GUAYAQUIL 

5 eascrítura de Aumente de Capital y Reforma de Estatutos que 

6 antecede; de la Resolución No. 87-2-2=1-06578, dictada per 

17 

18 Qortifico que con fecha de hey 

E 19 Ma cusplisiente de lo ordenado en la Resolución nácero 87 - Za 2 o 1 

20 * y 2 3 AN e rs 

  

       

21 pañfas Encargela, fue ineerita esta escritura pÚblica, la aíma que - 

22  eemtiene el contrato de AMGINTO DS CAPITAL Y HEFORHA DE ESTATUTOS de 

23 la cmtpatía deneninada " HIDEQSESÁÑICA ANDINA HEDEOANDINA G. LIDA"=y 
24 de fejas 6.312 a 6.329 máaerá/ 2.109 des) Registro Mercantil y anctada 

25 Baje el ubeero 2.846 del Bepertario.» Mayaquil, dies de Febrero de 

26 mil novecientos ochenta y echo.» El Registrador Mercantil... 

27 
  

28 a Cor_



1 táfácos que om fecha de hoy, fue arehivada une copia eutíntica de 

2__ esta escritura pÚvlica, en cusplialente del Decreto 733, dictado el 22 de 

3_ Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repfbiica, publicado en el 

4 Registre Oficial Ma 878 del 29 de Agosto de 1.9759. Guayaquil, dicen de Ye 

5_ byero de all novecientos echenta y ouho.- El Begistrador Mersantil.=/) / 

7 a - 

8 — Negitradar Mascantl del Copeón Gua 

9 Certáf40o 1 que con fecha de Bay, se ha arshivado dá Certificado 

10 de tuterízación de la Címara de Gosercio de Guayaquil.- Guayaquil, dies 

11 de ER er echo.» El Registrador Hercantil.- 

MAMA 12 

  

  

  

    

  

13 
  

  

14 

15 AA a a 0 ta da seta ser 

16 páblica a foja 2.095 del Registre Mercantil de 1.986, al margen de la ino_ 

17 __eripaíón respectiva uil, dies | y 

18 y 0cho.- El Bostatrator Mercantil.- Eusendado 3 respectiva.» m0 / 
A 

  

  

  

  

19 
  

20 | ; — 

21 >  Vogicrador Mercat Gu Catón Gaona 

22 Cortáífico 1 que de conforzidad com lo dispuestó en el Artículo 33 

23 del Gódigo de Cosercio, con fecha de hay, y dajo el náxero 208, se ha fijado 

24 _ y so mantendrá fijo durante ccis mesos en la Bala de este Despacho , un ex, 
05 tracto de la presente oseritara pÍblica.o Guayaquil, dios de Fe sl 

26  nevecientes echenta y echo.» El Registrador Mercantile» / 
LAA 

  

  

  

  

  

     

27 
  

28 
  

   


